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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano....... .  .. . 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id..:......... 4,90

sescracioN para fuera de la capital

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id............... 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Seilora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Despachos recibidos hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insur
rección carlista.

Bilbao 15 Febrero, 7‘50n.—Guerra 
15, 10‘50 n.—General en Jefe Iz
quierda á Ministro Guerra, Madrid:

«Vengara 15, 8‘ 10 m.—Llegué aquí 
ayer sin novedad, y á Azcoitia Loma, 
al que veré hoy. Mi posición es firme 
y amenazadora para el enemigo. El 
Ejército agradece la felicitación del 
Gobierno, Senadores y Diputados, que 
recib.o y les saludo.»

Se han presentado al General Primo 
de Rivera 10 carlistas con armas y 
uno en Vitoria.

Según despacho del Cónsul general 
de España en Bayona, los carlistas de 
Peña Plata han hecho fuego contra una 
compañía francesa á pesar de que la 
corneta les previno que eran fuerzas 
francesas, y han matado un soldado. 
El fuego duró 10 minutos.

DISCURSO

LEIDO

POR 8. M. EL REY
EN LA S0EE1INS APEHTUfi.1 DE US C6DTES,

‘ VERIFICADA EL 15 DE FEBRERO DE 1876.

Señores Senadores y Diputados: 
Siempre será para Mi grato el ver 
en torno reunidos á los Representantes 
de la Nación; mas tiene que serlo, co
mo nunca, ahora, ya por ser la vez 
primera que entre vosotros ocupo el 
Sólio, ya porque de nuevo abro estas 
puertas, que cerró hace tiempo la dis
cordia.

Ponerle definitivo término es sin 
duda mi primer deber; pero no sólo 
mió, en verdad., sino de todos los que 
aquí estamos. Fatigada, «desangrada, 
empobrecida, lo pide á voces la Na
ción, y espéralo impaciente el Mundo, 
méuos compadecido que escandalizado 
de la insólita duración de nuestros 
males.

Mi corazón, al contemplaros, rebosa 
hoy ya en esperanzas. De hombres 
expertos, con buena intención, y tan 
interesados, como Yo mismo, en la 
prosperidad de la Pátria, no puedo re
celar que, olvidando los escarmientos 
pasados, nieguen su concurso á la obra 
de pacificación y reconstitución, que 
Dios nos tiene á todos encomendada.

Ella no exige que renuncie nadie á 
sus aspiraciones doctrinales. Basta con 
apreciar de buena fé la presente reali- 
dan de las cosas, prefiriendo y acep
tando el sistema de leyes que más res
ponda á las necesidades del bien pú
blico y de los tiempos, las cuales se 

imponen siempre al fin y al cabo cuan
do son ciertas.,

Pide, si, imperiosamente, la difícil 
obra que hoy comienza, que dejáis ya 
todo lo pasado al juicio imparcial de la 
Historia. Vuestra atención, por solícita 
que sea, vuestros talentos, vuestra ac
tividad, por entero, han de haceros 
falta de aqui adelante para enmendar 
conmigo lo presente y ayudarme á 
abrir sendas mejores al porvenir.

Tan grande como mi satisfacción es 
por ver aquí congregados á los repre
sentantes de los partidos, que, profe
sando diferentes opiniones, procuran 
por, medios lícitos hacerlas prevalecer 
en el Estado, tiene que ser mi pena al 
recordar que todavía ondea en las cum
bres pirenáicas la enseña de un mal 
aconsejado Principe , irreconciliable 
enemigo de la civilización europea. 
Reducida á la impotencia por las dis
posiciones de mi Gobierno, la habilidad 
de mis Generales y el valor de mis 
soldados, nada puede ya obtener esa 
rebelión temeraria, sino la torpe gloria 
de prolongar hasta el último extremo 
los padecimientos de la Patria, men
guando más y más su población, su 
riqueza, su crédito, y haciendo más 
largo y Arduo el remedio de tamaños 
males, no tan sólo á las presentes, 
sino á las futuras generaciones.

Mis obligaciones de Rey, y de Su
premo Jefe del Ejército, reclama otra 
vez, como hace un año, que yo contri 
buya personalmente á la pronta con
quista de la paz. Si no he ido á cum
plirlas antes, por atender ha sido, 
como era justo, al deber que también 
tenia de esperaros. Fortalecido ya con 

vuestro apoyo, es vivo mí deseo de 
no dilatar mi nuevo viaje á las provin
cias, en que tan esforzadamente pelea 
el Ejército para sacar triunfante mi 
derecho, qué es uno con el que la 
Nación tiene á vivir bajo el régimen 
representativo.

Por fortuna, ya que la paz interior 
deje que desear todavía, las relaciones 
de mi Gobierno con todos los demás 
del mundo son en la actualidad pací
ficas y amistosas. Una politica franca y 
honrada, y el firme propósito de resol
ver con rapidez y rectitud los negocios, 
indudablemente han de hacerlas mas 
cordiales cada día, según mi deseo.

Se presentará el Tratado comercial 
concluido entre mi Gobierno y el de 
S. M. el Rey de los Belgas, á vuestro 
examen y aprobación.

Las negociaciones para resolver 
nuestras diferencias con los Estados- 
Unidos continúan amigablemente, y 
confio en que la buena fé de ambos 
Gobiernos y el espíritu de justicia y 
mútua consideración que los anima, 
dará á todo, bien pronto, satisfactorias 
soluciones.

Reanudadas felizmente las interrum
pidas relaciones con la Santa Sede, 
trátase entre ambas Potestades del 
arreglo de los asuntos pendientes, 
dentro de las condiciones que imponen 
los intereses respectivos de la Iglesia 
y el Estado.

Inspirado en los sentimientos que he 
expuesto, inmediatamente os presen
tará mi Gobierno los proyectos de ley 
necesarios para el normal ejercicio del 
sistema representativo, que tanto urge 
restaurar, y cuantos hagan falta para 



ponor en armonía nuestra legislación 
politica y administrativa con las natu
rales condiciones de la Monarquía cons
titucional.

También se os pondrá de manifiesto 
el estado de la Hacienda, sometiendo, 
tan pronto como sea posible, á vuestra 
deliberación las resoluciones que exi
gen las circunstancias en este funda
mental ramo de la Administración pú
blica. Agravada en extremo la situa
ción financiera por tan hondas y pro
longadas perturbaciones, y muy parti
cularmente por las dos guerras intes
tinas, quaearruinan al Tesoro y la Na
ción, solo la paz, ya por dicha cercana, 
puede facilitar recursos á los poderes 
públicos para remediar en gran parte 
los males experimentados. Cuento con 
vuestro celo y vuestro patriotismo en 
la árdua tarea de establecer el equili
brio entre los gastos y los ingresos del 
Estado, atendiendo á todos sus acre
edores en cuanto sea dable, sin olvi
dar tampoco el desarrollo de las fuer
zas productivas del País.

Con tal objeto, prepara igualmente 
mi Gobierno resoluciones varias sobre 
obras públicas, instrucción y fomento 
en general, reservándose el pedir vues
tro concurso cuando sea oportuno.

No ha sido bastante la desastrosa 
tenacidad de los mantenedores de la 
guerra civil en la Península, á que mi 
Gobierno olvidase que nuestro honor y 
nuestro derecho están amenazados, si 
no comprometidos en América; y desde 
el dia de mi proclamación mas de 
treinta y dos mil hombres han cruzado 
ya el Océano para reforzar el Ejército 
de Cuba.

Tampoco aquellos insurrectos, pre
tensores ayer de la independencia y 
hoy de la ruina del suelo que devastan, 
han impedido que España, siempre ge
nerosa en sus dominios de Ultramar, 
haya dado ya libertad, por beneficio 
de la ley á setenta y seis mil esclavos.

Uno y otro dato hacen evidente hasta 
qué punto es inquebrantable nuestra 
resolución de mantener la integridad 
del territorio, y nuestro propósito de 
que en todo él dominen la civilización 
y la justicia.

Señores Diputadas y Senadores: Al 
contemplar la situación general de las 
cosas públicas en este instante, no 
puedo menos de rendir un tributo de 

gratitud profunda á la Divina Provi
dencia, por los grandes beneficios con 
que nos ha favorecido á la Nación y á 
Mí durante el primer año de mi rei
nado. Aunque el estado de la Nación 
no sea todavía tal como apetece el de
seo, sin jactancia, ni peligro de que lo 
niegue nadie imparcialmente, puedo 
deciros ya, que lodo camina con rapi
dez suma hácia el bien posible; que se 
ia hecho, en todo, cuanto humana
mente era dado esperar, aun contando 
mucho con la fortuna.

Hoy ve España con placer en su se
no á los Representantes de las Grandes 
Potencias, sin excepción, y á los de 
lodos los poderes Soberanos, que han 
solido estar en ella representados du
rante sus mejores tiempos; gozan de 
profunda paz todas sus provincias del 
Centro, y en particular el Maestrazgo 
y Cataluña, donde tan difíciles de ven
cer han sido siempre las rebeliones; 
Vizcaya entera, Alava y la mejor parte 
de Navarra, están ya reducidas por 
armas á la debida obediencia; el ene
migo que un año hace amenazaba á 
Madrid, mírase encerrado ahora en lo 
mas fragoso del Pirineo, fiando allí 
mismo al rigor del invierno, antes que 
no al de la espada, su resistencia pos
trimera; la insurrección de Cuba, de 
dia en dia es mas impotente; el Ejér
cito de la Península y el de Ultramar 
se elevan á cifras de hombres nunca 
igualadas en nuestra historia; la Mari
na de guerra, reparada y con su ar
mamento reformado, casi en totalidad 
se halla lista para defender nuestros 
intereses; todo, en fin, pregona á un 
tiempo que mi breve y difícil reinado 
no ha sido ya perdido para el bien. 
Muy laudables esfuerzos se habían, sin 
duda, hecho, desde antes de mi adve
nimiento al Trono, para reorganizar el 
País; dándole medios con que dominar 
la guerra civil carlista, el filibusleris- 
mo cubano y la anarquía interior; pero 
á todo lo hecho entonces, ha añadido 
despues mi Gobierno una larga série 
de servicios, que no cabe negar sin 
injusticia.

Si nuestra Pátria tiene hoy que ha
cer, cuando no el mayor, uno, sin du
da, de los mas grandes esfuerzos de 
su historia por conservar su puesto en 
ol Mundo, entre las naciones ordena
das y cultas, bien á las claras demues

tra, en cambio, lo mucho de que será 
capaz el dia dichoso en que todo el vi
gor, que en guerras y agitaciones es
tériles desperdicia, lo dedique cons
tante y exclusivamente á los fecundos 
trabajos de la paz.

¡Quiera el Cielo, Señores Senadores 
y Diputados, continuar protegiendo 
mis deseos y los vuestros hasta el fin, 
permitiéndonos alcanzar, ya muy pron
to, la recompensa de los enormes y 
dolorosos sacrificios que estamos ha
ciendo!

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

Habiendo acudido á este Gobierno 
de provincia la Sociedad fabril Richard 
Grand-monlagne, domiciliada en el 
pueblo de Barbadillo de Herreros, so
licitando ampliar la concesión otorgada 
en el año de 1874, aumentando desde 
99 litros de agua del rio Casa la Sierra, 
que es lo que se le concedió, hasta 500 
por segundo que necesita para mejo
rar su artefacto; y á fin de no perjudi
car á cuantos se crean con derecho á 
las aguas del rio del citado pueblo, he 
dispuesto, se publique en el Boletin ofi
cial, para que á término de 50 dias ex
pongan los que se crean perjudicados 
lo que vieren convenirles, á cuyo objeto 
se halla de manifiesto en la sección de 
Fomento el expediente que motiva este 
edicto.

Burgos 17 de Febrero 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.
W . —

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 22 de Octubre de
1875.

fContinuacion).

Merindad de Montija.—Enrique Lu
cas Jbáfiez, núm. 1, alegó ten.er un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento: la Comisión 
acuerda que comparezca el dia 5 de 

Noviembre próximo con todas las jus
tificaciones de dicha excepción.

Félix Sainz Baranda y Terrones, 
núm. 2, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y conviniendo los interesa los 
en contra en la actualidad de hijo úni
co del mozo, la Comisión acuerda 
declararle pendiente de la presentación 
de certificado de existencia de dicho 
hermano.

No habiéndose presentado por ha
llarse ausentes los mozos Cipriano León 
Vivanco y Angulo, núm. 6, Diego Ca
nales Trueba, núm. 12, Macario León 
Torre, núm. 51, Melquíades Cano y 
Cano, núm. 55, Ramón López Regulez, 
núm. 59, Juan López Gómez, núm. 41 
y Macario López Regulez, núm. 48, la 
Comisión acuerda que lo verifiquen el 
dia 5 do Noviembre próximo ó justifi
quen su ingreso en caja.

No habiéndose tampoco presentado 
por hallarse en país extranjero los 
mozos Antonio Isla é Isla, núm. 11, 
Calixto Brizuela García, núm. 15 y 
Victor Velasen Martines, núm. 57, la 
Comisión acuerda concederles el plazo 
de tres meses para su presentación.

Estanislao Ruiz Cano, núm. 40, no 
habiéndose presentado por hallarse en
fermo, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 5 de Noviembre próximo, 
ó qqe en otro caso remita el Alcalde 
certificación facultativa jurada del es
tado en que se halle.

Pedro Baranda Martínez, núm. 10, 
alegó tener un hermano en el ejército; 
y confesando el padre en este acto que 
tiene otro hijo soltero mayor de 17 
años, la Comisión acuerda declarar 
soldado al mozo y que comparezca á 
su ingrese en caja el dia 5 de Noviem
bre próximo.

Pedro Barbado García, núm. 20, 
habiendo acreditado la excepción de 
hijo de padre impedido y pobre, la 
Comisión acuerda declararle exento 
revocando el fallo de la Corporación 
municipal.

Gabriel Pereda Alonso, núm. 28, 
alega ser hermano del núm. 8 decla
rado soldado, la Comisión en vista de 
la conformidad de los interesados en 
contra con la cualidad de hijo único 
del mozo, acuerda declarar á este 
exento á calidad de que ingrese en 
caja dicho hermano.

Esléban Mardones Gómez, núm. 50, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente del cer
tificado do existencia de dicho herma
no y que comparezca el mozo el dia 5 
de Noviembre próximo.



he igual justificación se declara 
pendiente á Francisco Rueda Rueda, 
núm. 44, que alegó ser hijo de viuda 
pobre y tener un hermano en el ejér
cito.

Merindad de Sotoscueva.—No ha
biéndose presentado por hallarse en 
país extranjero los mozos Blas Arce 
Revuelta, núm. 2, Francisco Peña Pe
ña, núm. 21 y Gabriel Revuelta Gon
zález, núm. 27, la Comisión acuerda 
concederles el plazo de tres meses 
para su presentación.

No habiéndose presentado tampoco 
por hallarse en la Habana los mozos 
Julián Fernandez Ruiz, núm. 3, Isido
ro Ruiz Merino, núm. 12, Agapitoíio- 
mez y Gómez, núm. 26 y Felipe Mar
tin Ruiz, núm. 31, la Comisión acuer
da que se oficie al Excmo. Sr. Capitán 
General de la isla de Cuba, á fin de 
que disponga el ingreso de los mismos 
en el ejército.

Valentín Pereda Pereda, número 7, 
habiendo acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, la Co
misión acuerda declararle exento, re
vocando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Por igual motivo se declara exento 
al mozo Venancio Gómez Saez,núm.l8.

Eusebio Saiz López, núm. 22, alegó 
tener un hermano en el ejército.- el 
Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión acuerda que comparezca el 
dia 5 de Noviembre próximo y presente 
certificado de existencia de dieho her
mano.

Victor Guerra Marañon, número 32, 
no ha comparecido por hallarse enfer
mo: la Comisión acuerda qiíe lo verifi
que el dia 5 de Noviembre próximo ó 
se presente certificación facultativa ju
rada del estado en que se halle.

No habiéndose presentado Jos mozos 
del actual reemplazo Benjamín Pineda 
Guerra, Jacinto López Peña, Ramón 
Saiz Guerra, Pío Azcona Peña, Pedro 
Ruiz Barona, Agapito Mozuelo Gonzá
lez, Antonio Gómez y Gómez, Ignacio 
Martínez Bravo, Juan Gómez López, 
así como tampoco Juan Francisco Fer
nandez Ruiz, Francisco Sainz Ruiz, Fe
lipe Marañon López, Julián Gómez 
Peña, procedentes del primer reem
plazo de este año, Marcelino Ruiz Pe- 
reda, Agustín Ruiz Pereda y Leandro 
Martínez Ondovilla, procedentes de la 
segunda reserva de 1874, y Miguel 
Ruiz González y Nicomedes Ruiz Gon
zález, procedentes de la primera re
serva del mismo año, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen el dia 5 de 
Noviembre próximo ó justifiquen su in
greso en caja en los puntos donde se 
hallan.

Merindad de Valdeporres.—Tomás 
Vicente Peña, núm. 2, se halla en Ma
tanzas: la Comisión acuerda que se di
rija atento oficio al Excmo. Sr. Capitán 
General de la isla de Cuba á fin de .que 
disponga el ingreso en el ejército de 
dicho mozo.

Julián López Gómez, número 4, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión acuerda que comparezca gl 
dia 5 de Noviembre próximo con todas 
las justificaciones de la exceptúen pro
puesta.

Eugenio Varona Alonso, número 5, 
habiendo acreditado la excepción de 
hijo de padre sexagenario y pobre, 
la Comisión acuerda declararle exento,' 
revocando el fallo de la corporación 
municipal.

No habiéndose presentado el mozo 
Jacinto Gómez Sainz, núm. 6, la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento ins
truya el oportuno expediente de pró
fugo haciendo aplicación de la Real ór- 
den de 1 .* de Abril último.

Santiago Sainz López, núm. 7, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento; la 
Comisión acuerda que comparezca en 
el día 5 de Noviembre próximo y pre
sente certificado de existencia de dicho 
hermano.

Tomás Simón López Sainz, núm. 9, 
la Comisión acuerda"concederle el pla
zo de tres meses para su presentación 
por hallarse en Montevideo.

Manuel López Peña, número 10, no 
habiéndose prosentado en este dia, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 5 
de Noviembre próximo.

Victor Sainz Fernandez, número 11, 
alegó tener dos hermanos en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado; y 
no presentándose por hallarse enfermo, 
la Comisión acuerda que lo verifique 
con las justificaciones oportunas de di
cha excepción el dia 5 de Noviembre 
próximo ó se remita certificación fa
cultativa jurada del estado en que se 
halle.

Gerónimo Gómez Ruiz, núm. 13, 
habiendo acreditado la excepción de 
hijo de padre sexagenario y pobre, la 
Comisión acuerda declararle exento 
revocando el fallo de la corporación 
municipal.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
haga declaración respecto de los mozos 
de reservas anteriores én número bas
tante para completar el cupo del actual 
reemplazo, y que comparezca el Comi
sionado con los mismos el dia cinco de 
Noviembre próximo.

Gaslil de Peones.—Agustín González 
Izquierdo, núm. 2, su madre expuso 

ser viuda y pobre: el Ayuntamiento lo 
declaró soldado: la Comisión acuerda 
que ingrese en caja con recurso pen
diente de justificar el fallecimiento del 
hermano que dice tenía en la Habana, 
y que sedé de baja al núm. 4 Simón 
Barriocanal Alonso.

Y resultando que en el estado-remi
tido por el Ayuntamiento no se consig
na que-el mozo A que se refiere el 
acuerdo anterior alegara exención al
guna, siendo así que consta en el acta 
dicha exención, la Comisión acuerda 
imponer al Alcalde Regidor síndico y 
Secretario que suscriben dicho estado 
la nanita de 10 pesetas á cada uno por 
la expresada inexactitud.

Junta de Traslaloma.—Angel Ba
randa Ezquerra, núm. 1, la Comisión 
acuerda concederle el plazo de 3 meses 
para su presentación por hallarse en 
Buenos-aires.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del actual reemplazo 
Benigno de Pereda Guerra del alista
miento de la Merindad de Sotoscueva, 
José Moreno Prieto do. la Jurisdicción 
de Lara, Mariano Arnaiz Prieto y Felix 
Hernaiz Sainz del de Valle de Valdela- 
guna, y Juan Fernandez de la Cuesta 
del de Neila, la Comisión acuerda que 
se expidan en favor de los mismos 
los correspondientes certificados de 
libertad.

No habiéndose presentado en el dia 
de ayer los comisionados de los pueblos 
de Jurisdicción de Lara y Quinlanalara 
para la resolución de las excepciones 

. legales que estaban señaladas, la Co
misión- acuerda imponer á cada uno de 
ellos la mulla de 10 pesetas.

Revisión decretada en 30 de Abril 
último.

Merindad de Valdeporres.—Justo 
Gómez Peña, perteneciente á la prime
ra reserva de 1874, en 22 de Setiem
bre último quedó pendiente en revisión 
de justificar varios extremos de la 
excepción que alegó de hijo de viuda 
pobre; y acreditados estos con el ex
pediente que presenta en este acto, la 
Comisión acuerda declararle exento de 
dicha reserva ratificando el fallo del 
Ayuntamiento.

Habiendo recibido la Comisión la 
desagradable noticia de haber fallecido 
el Diputado provincial D. Juan de la 

• Fuente González, acuerda expresar á 
su señora viuda é hijo el profundo do
lor que ha causado á la Corporación 
provincial la indicada desgracia, que 
priva á la Diputación de uno de sus 
individuos que ha mostrado mayor asi

duidad y celo por la prosperidad de 
los intereses generales del país.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 22 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Debiendo espirar en 31 de Marzo 
próximo el plazo señalado para las 
reclamaciones del canje de recibos del 

. Empréstito de 175 millones de pese
tas por títulos definitivos del mismo, de 
conformidad con lo que dispone la Real 
órden de 27 de Enero último, y á fin 
de que los contribuyentes que se en
cuentren en descubierto del pago de 
sus cuotas lo verifiquen dentro del mes 
actual, sin cuyo requisito no podrán 
disfrutar del beneficio que concede la 
ley de 21 de Agosto de 1873, ó sea 
el poder aplicar al pago de sus contri
buciones la décima parte cada año del 
capital é intereses que representen las 
cantidades que les hayan sido señala
das por el referido empréstito, he acor
dado hacerlo público por medio del 
Boletín oficial para conocimiento de los 
contribuyentes de la provincia.

Al propio tiompo, y á fin de dar á 
esta circular la mayor publicidad po
sible, prevengo á los Sres. Alcaldes 
que bajo su responsabilidad dispongan 
se fije copia de ella en los sitios públi- 
en el mismo dia en que reciban el re
ferido Boletín, empleando además cual
quier otro medio que consideren opor
tuno para evitar que el desconocimien
to de la referida disposición ocasio
ne perjuicio á los contribuyentes de 
sus respectivos distritos.

Burgos 16 de Febrero de 1876.= 
José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Hallándose D. Adrián Zulueta, ve
cino que fue de esta Ciudad, y cuyo 
domicilio actual se ignora, en descu
bierto del pago del primer plazo de 
dos lotes de fincas que compró al Es
tado en 28 de Junio último, se le ad
vierte por medio de este Boletín ofi
cial que si no verifica el pago de di
chos primeros plazos en el término de 
15 dias se procedertá á declarar las 



fincas en quiebra con arregio á Ins
trucción y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Burgos 14 de Febrero de 1876.= 
El Jefe económico, José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En las Gacetas de Madrid números 
44 y 46, correspondientes al domingo 
y martes 15 y 15 del actual aparecen 
insertas las órdenes de la Dirección 
general de Rentas estancadas siguien
tes:

• Dirección general de Rentas estan
cadas.=Sellos del Estado.=Habiendo 
sido sustraídos de la Depositaría de 
Oviedo varios efectos timbrados, esta 
Dirección general ha dispuesto decla
rar fuera de uso, y por consiguiente 
de precedencia ilegitima, los que se 
expresan á continuación:

Papel sellado del año corriente.

Cien pliegos del sello 2/, números 
7026 al 7125.

Papel de pagos al Estado, emisión 
de 1.” de Mayo de 1875.

Doscientos pliegos de 5 pesetas, nú
meros 94.101 al 94.300.

Idem id. de 12 pesetas 50 céntimos, 
números 48.701 al 48.900.

Idem id. de 25 pesetas, números 
37.001 al 37.200.

Cuarenta id. de 250 pesetas, núme
ros 5.261 al 5.300.

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
del público. Madrid 11 de Febrero de
1876.=José  Rivero.»

• Dirección gpneral de Rentas estan
cadas.=Sellos del Estado =Esta Di
rección general ha dispuesto que ade
más de los efectos declarados fuera de 
uso en virtud del anuncio que aparece 
en la Gaceta de ayer, número 44, so 
consideren asimismo y por igual mo
tivo fuera de circulación los siguientes:- 

Papel de pagos al Estado, emisión de
l.° de Mayo de 1875,

Treinta y un pliegos de 12 pesetas 
50 céntimos, números del 25.801 al 
25.831.

Doscientos pliegos de 125 pesetas, 
números del 3.201 al 3.300 y del 
3.711 al 3.810.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.=Madrid 14 de Fe
brero de 1876.=José Rivero.»

Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial á los efectos 
oportunos, debiendo advertir no solo á 
los Administradores subalternos de 
Rentas sino también á los Srcs. Al
caldes y demás funcionarios públicos, 
que caso de llegar á su noticia que ,en 
poder de persona alguna obrase el pa
pel que en las órdenes insertas se de
talla, procedan inmediatamente á su 
detención poniéndola á disposición de 
esta Administración juntamente con 
los efectos detenidos.

Burgos 17 de Febrero de 1876.= 
José R. Quilez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Las Ves gas.

Hallándose nombrada la Junta peri
cial evaluadora de este distrito para 
ocuparse en repartir la derrama Que 
corresponda en el afio económico de 
1876 al 77, se hace preciso que lo
dos los hacendados del distrito y fo
rasteros presenten en la Secretaria de 
este distrito en el improrogable térmi
no de veinte dias sus relaciones por 
duplicado para que la junta nombrada 
al efecto pueda repartir con acierto sus 
cuotas; de lo contrario, trascurrido el 
término señalado, no podrán reclamar 
de agravio y procederá la Junta á su 
evaluación según está acordado.

Las Vesgas 14 de Febrero de 1876. 
=E1 Alcalde, Calixto Soto.

--------- ----------------

Alcaldía de Bohada de Roa.

Se halla vacante la plaza de.Médi- 
co-Cirujano de este pueblo de Bobada, 
dotada para cuatro familias pobres con 
50 pesetas, y por cada un vecino seis 
eminas de trigo, cobradas en el mes de 
Setiembre y dos cántaras de mosto, 
libre el que sea agraciado de la barba, 
constando este pueblo de cien vecinos.

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento en el término de veinte 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial.

Bobada de Roa 10 de Febrero do 
1876.—El Alcalde, Bernabé Llórente.

Anuncios particulares.

En la agencia de negocios de Don 
Felipe Santa María, calle de San Juan, 
número 65, frente de Contaduría, se 
compran los recibos del anticipo de los 
175 millones al 28 por cíenlo, y se en
carga además de presentar las factu
ras de los recibos en la Administración 
para cangear por láminas. 2—4

PROCURADURÍA Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE D. PRÓSPERO GALLARDO,

Lain Calvo, núm. 65, piso 5.°,—Burgos.

Aviso á los contribuyentes.

Por la circular de la Administración 
económica de. 8 del corriente, inserta 
en el Bolelin de 10 del mismo, habrán 
visto los contribuyentes que el plazo 
señalado para la presentación de los 
\rccibos del Empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, para su cange por 
los titulos definitivos, se ha fijado des
de el 1al 31 del próximo mes de 
Marzo.

Esta antigua Agencia se encarga, con 
la exactitud y economía que tiene acre
ditado, de la expresada operación has
ta conseguir los referidos titulos; y pa
ra ello, las personas que quieran hon
rarla con su confianza, no tienen que 
hacer otra cosa que remitir dichos re
cibos, de los que se dará resguardo, 
siendo muy conveniente que á ser po
sible se reunan la mayor parte de los 
contribuyentes de cada pueblo para 
remesar á esta casa aun mismo tiempo 
sus recibos, recomendando la pronti
tud; porque sobre ser corto el plazo 
señalado, hay que presentarlos factu
rados convenientemente.

También sigue comprando estos do
cumentos á precios convencionales, y 
se encarga del mismo modo de cuantos 
asuntos se la encomienden, sean gu
bernativos ó judiciales. 1—20

Burgos 17 de Febrero de 1876.

CAMION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 

DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. I.°, piso 3.", casa de 
los Valencianos. — Burgos.

En el Bolelin oficial de la provincia 
del jueves 10 de Febrero corriente, 
número 55, se halla anunciado por la 
Administración económica de esta pro
vincia que la presentación de los reci
bos talonarios del empréstito de 175 
millones de pesetas queda abierto desde 
IV de Marzo próximo al 51 del mismo. 
Pero es de advertir para mayor cla
ridad de los interesados, y para que no 
se les originen perjuicios, que debe en
tenderse que si bien dice que queda 
abierta dicha presentación desde 1,° de 
Marzo á fines del mismo, no es que en 
dicho término y cualquiera de los dias 
que se presenten reciben los títulos, 

•sino que tienen que presentarse rela
cionados los recibos en factura dupli
cada, quedando una con dichos reci
bos en la Administración para remitirla 
á la Dirección del Tesoro, y otra igual 
que se la dará al presentador como 

resguardo Ínterin remiten á estas ofi
cinas los títulos que represente aquella, 
y hago esta observación porque mu
chos creerán que con solo presentarse 
en esta con los referidos recibos les 
han ile facilitar estas oficinas los títulos 
equivalentes á ellos. El Agente que 
suscribe se encargará de la presenta
ción y cange de dichos recibos; pero 
debe advertir que han de procurar aso
ciarse varios de un mismo pueblo, ó 
todos si fuera posible', y remitirlos 
relacionados en factura duplicada, en 
la que conste el número que tenga el 
recibo, con clasificación de primero, 
segundo y tercer plazo, nombre del 
interesado é importe de cada uno, cu
yas relaciones firmará, una el que me 
encargue la operación, con la cual me 
quedaré yo como justificante hasta que 
le entregue los títulos que represente 
aquella, y la otra la firmará el que 
suscribe, que servirá de recibo al in
teresado, la cual le remitiré recibida 
que sea.

Ya tengo manifestado varias veces 
en los anuncios y circulares que me 
encargo de cuantos asuntos me enco
mienden, y en particular pagos de 
Bienes Nacionales, redenciones de cen
sos, compra de papel, cupones de in
tereses, etc. 3—6

Empréstito Nacional de 175 
millones.

AI precio corriente sigue D. 
Pedro Lozano Dancausa com
prando los recibos del mismo, 
y se encarga de hacer el canje 
por los títulos representativos. 
Lain-Calvo, núm. 11.

ESTACIÓN METEOROLÓGICA .

DE BURGOS.

Observaciones del día 16 de Febrero 
de 1876.

D , '. 19 h m. A=696,0Barómetro.. j3 h t A==695 5
, 9 hm. ter. seco=5,2. 

n . , , 1 ter. hura =4,8. Psicrómetro 5M ter sec0_H2.
‘ ter. hum.=10,2.
Max. sol =21,2.

Temperatu-' sornbra= 12 0
ras.......... jMin. sombra=4.0.

refleclor=3,0.
Dirección del 19 h m.=S0.
viento___ ?3 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincia1-


